
RDO. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO

1 2016-00081 DIVISORIO ALPIDIO GÓMEZ ALZATE

MONICA ACENETH SALAZAR MORENO Y 

OTROS NO ACCEDE A LO SOLICITADO 16/01/2023

2 2021-00268 EJECUTIVO CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA RUBIELA SOLANO RÍOS TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 16/01/2023

3 2020-00120 EJECUTIVO GILDARDO TOBÓN MAYA URIEL TOBÓN MAYA TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 16/01/2023

4 2022-00063 EJECUTIVO BANCO DE OCCIDENTE S.A. JHON ALEXANDER PATIÑO ARBELAEZ

TRASLADO LIQUIDACIÓN CREDITO Y 

REQUIERE PARTE ACTORA 16/01/2023

5 2022-00206 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A SANDRA CAMPUZANO TOBÓN Y OTRO CORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES 16/01/2023

6 2022-00315 EJECUTIVO

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTES Y CREDITOBOPER 

“PRECOMACBOPER” EDWIN CAÑAS CALDERON RESUELVE SOLICITUD 16/01/2023

7 2022-00474 EJECUTIVO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO MARÍA VICTORIA KLAISS HIDALGO RECHAZA DEMANDA 16/01/2023

8 2022-00522 EJECUTIVO BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA PEDRO PABLO VARGAS OCAMPO RECHAZA DEMANDA 16/01/2023

9 2022-00529

RESTITUCIÓN 

INMUEBLE JAIRO VÉLEZ ARREDONDO JOHN DAYRO TABARES PARRA Y OTROS NO ACCEDE Y REQUIERE PARTE ACTORA 16/01/2023
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10 2022-00534

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO MANUEL JOSÉ VALLEJO MEJÍA MARÍA EMPERATRIZ LÓPEZ MORENO RECHAZA DEMANDA 16/01/2023

11 2022-00542 EJECUTIVO

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. PATRICIA AMELIA CANO ARREDONDO RECHAZA DEMANDA 16/01/2023

12 2022-00544 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTA INMOBILIARIA VEGAS DE ORIENTE S.A.S. RECHAZA DEMANDA 16/01/2023

13 2022-00495 MONITORIO JOSÉ ALBERTO CASTRO TABARES ELEONDANY KATHERINE GÓMEZ CIRO ADMITE DEMANDA 16/01/2023

De conformidad con lo previsto en el artículo 295  del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022  y para notificar a las partes de las anteriores decisiones

se fija el estado el  día 17 de enero de 2023 a las 8:00 a.m. y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m.

LAURA BUITRAGO ARCILA
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